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2MOTEMLLI 1S

Sobrante de la cantidad que en
la subasta anterior se destinó ä
la compra de Deuda amortizable
de primera clase.

Cantidad que ha resultado sin
aplicacion de la suma asignada pa-
ra la Deuda amortizable exterior
en las subastas de 30 de Abril y
30 de Agosto últimos.

63,169

301,599

1.864,768
4.1.n n•n••n•••••••n....

De la referida suma se inver-
tiría):

	

813,169 	 En la adquisicion de Deuda
amortizable de primera clase que
se baile representada en nuevos
créditos ó en carpetas de la pre-
sentacion liecl9( en virtud del lla-
mamiento I Wilicado en la Gacela
número 6,396, del 6 de Enero

Pt6

	

270,000 	 Ecsunila° 
pasado.

tbla" a mortizable de
segunda clase i nterior, represen-
tada tambien en carpetas ó en
DUMA Créditos.

Las personas que deseen inte-
resarse en la subasta de los men-
cionados efectos públicos, podrän

1,083,169

Ntim. 120. Viernes 24 de Setiembre de 18112. 8 cuartos.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-
gat9rias para la capital de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro (has despues para los demas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE
( 1 8 3 7 .)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo
Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán ú los Editores de los mencionados
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y
31 de OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba.

Circular ntím. 1189.

UN l'Al

de la Deuda públicae,

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 18
de la ley de 1.° de Agosto último, la Junta ha
acordado que la décima subasta de Deuda amor-
tizable de primera y segunda clase se verifique el
dia 30 del corriente, álas doce de la maüana,
en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la com-
pra de los referidos efectos, es la de un millon
ochocientos sesenta y cuatro mil setecientos se-
senta y ocho reales en esta forma.

1.000,000 de reales de la mensualidad del
presente, respectiva al cuarto ar-
bitrio consignado para esta amor-
tizacion en el articulo 16 de la
referida ley.

500,000 De la. respectiva al mes actual
por equivalencia del producto del
26 por 100 de propios.
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1,083,169
Mecce.

781,599

1 resultase admisible ninguna de
las proposiciones presentidas. 6
si las que lo fueren no cübrie-
sen la 'cantidad del remate, la
Jünta resolverá lo que considere
Mas beneficieso para los intereses
de la hacienda, bien procedien-,
do Ir nueva subasta dentro del
Mismo mes por -la total cantidad
ön el prinaer caso, 6 or la no
cubierta en el segundo, 6 bien
acumulando una ú otra ä la su-
basta siguiente.

Art. 19. El Mismo dia en
ele tenga efecto la ailddicacion,
el interesado en quien haya re-
cuido; depositärä en la Tesorería
de la Deuda el 1 por 100 en me-
tälico del importe nominal de la
Deuda que se haya obligado á
entregar, como garantia del cam-
plimiento de sti contrato; (')

equivaleoto en la clase de Deu-
da adjudicada, teiriendosele en
crien La ó devolviéndosele este de-
p4sito al tiempo de entregarsele
el precio de la alud icaeion .»

Los pliegos se admitirAn en Ma-
drid, desde el dia 20 del cor-
riente hasta ei acto ' de la subas-
ta, en la Secretaria do la Junta.

Tainbien se destinarán
Para la compra de Deuda amor-

tizable de seg inda clase citerior,
representada tan) hie en carpc-

Lis 6 en nuevos docutticutos.

eam)

1.86-1,168
.—;

Los acreedores extrangero§ que rieran to-

mar parte eu la subasta de dicha clase: de Deu-
da exterior, podrän verificarlo por cualquiera de

los medios signientes:

	

1 . 0 	 Presentando sus proposiciones en plie-

go: cerrados y sellados hasta el 21 del actual

Ir las Cornis iones de flocierni de España en Loo -

.dres ó Paris, cuyas Dependencias cuidaran de
remitidas ä la Junta de la P e uda •

2. 0 Autorizando un comisionado especial,pa-
ra que la-3 presente en Madrid. Esta antorizac ion

se acreditarä por medio de tu, polet' especial, se-
gun la forma admitida en las plar.as de Paris 6 Lon-

dres, ó por medio de una carta que contenga ex-
plicitainente la autorizacion, y en la cual los res-
pectivos Presidentes de las Comisiones do Hacien-
da de España establecidas en aquellas capitales
certificarän la identidad de la firma del interesado.

3, 0 Dando la comision ä una persona de su

confianza que. se constituya por si responsable ä
llenar las ro r roa Ii da des que previeffe el re [cuido ar-

ticulo . 79 del Real decreto de 17 de Octubre úl-

timo.

1,47.••nn•,• n••nn

083, 69
verificarlo bajo las reg,las y for-
malidades que establecen los ar-
tk ulos siguientes del reglamento
de 17 de Octubre último:

«Art. 75. 	 La Junta, -en el

dia anterior al en que deba ce-
lebrarse la subasta de los erectes
de la Deuda interior, fijarä el
Precio máximo ä que ha n a de
adinlicarse, y lo consigna! 4 5 con

Jo (lemas que convenga / en pliego

• cerrado y sellado qae guardará
el Presidente bajo su responsa-;

	Art. 	 76. 	 Las prorsosiriones
de venta de los efectos públicos
se barán por los licitadores en
pliego cerrado, qu entregarán en
la Secretaria de la Junta, reco-
giendo un resguardo con la rese..
fra que convenga

Art 77. Ea el din y hora
señalado para el remate celebra-
rá la Junta sesion pública, y en
ella se abrirá y leerä ante t,ido
el pliego co que aquella hubiese
consignado el precio, y en segui-
da se abrirán y leerán por et Se-
cretario los pliegos de proposi-
dones. Se desecharän desde lue-
go las que sean superiores al
pa señalado, y se admitirän en
el acto las inferiores por el 6rden
siguiented,

	

1.° 	 Clasificadas las proposi-
ciones de menor ä mayor, segun
el precio de cada una ; comenza-

rá la adrnision, prefiriendo siem-
pre las» de precia mas bajo:

	

° 	 En igualdad de precio
se dará la preferencia ä las de
menores cantidades,

	

3.° 	 Cuando se llene la can-
tidad de la subasta, las proposi-
ciones que no tengan cabida que-
darim desechadas. Si la última
admitida hasta entonces excedie-
se de la expresada cantidad, se
reducirä la que baste para su
completo; y si en este caso hu-
biese dos 6 mas proposiciones igua-
les en precio . y cantidad, se ad-
judicarä la suma e ti . cuestion
por partes iguales, 6 por sor-

teo á voluntad de los proponen-
tes.

	

° 	 Lo mismo se verificará
cuando se presenten dos ó mas
proposiciones- iguales en precio
por la total cantidad del rema-
te.

Art. 78. )Si de la subasta no

1.083,169
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Los acreedores residentes en Amsterdam pe-
drä n presentar sus propasicionès al Causal de S. NE
en la rriisina p!aza, ó en ctialquiera de las Co-
rniSiones de Londres 6 Paris en . el ConceptO dé
t'ate si fueren admitidas entregarán les decnnieri;
tos de la Deuda amo r tizable exterior ä (pie el ne -
Has se refieran al citado Sr. Cdn qil 6 en cual-
quiera de las mencionadas CeiniisiOnes; sè leS
abonará su importe en letras contra la DireCcion
de la Deuda en igual furnia eje sé ha hecho
hasta ahora.

Todas estás proposiciones se harän torrian-;,
do sedo en cuenta el capital vid los documentos
representan en pesüs fuertes. Cuandò bajdlas con-
diciones expresadas fuese aceptada alguna prcipo;
sicion dé cases eitratigeras; la •iiiita cnidará dé
oficiar en el Mismo dia al Presidente (Id la Co-
in ision respectiVa, á dé (lije lo ponga Mine-
diatamente eti conocimiente del . proponente; el
Cual hará la entreo dé las ezirpaas 	 titulisde la Dende a m ortizable, y fecibirii cii an-dijo
el importé dé ella al precio á qu'e se iiubiese
adjudicado en una letra á reales Vello(); pagade-;
ro A la viata y cargo de la Direccioti general dé
la Deuda:

En semejantes casos fas' forrnalidadés que sé
establecen en los artículos 79 y 80 dé dichci
Real decreto, quedarán reducidas ä iiiutîliiar á
presencia del interesado el papel (pie se haya' ad.:
t'unido; hecho lo cual; pasarán á la Junta los Pre-
sidentes d e. las Cdrnisiones de hacienda nota ei-;
presiva del iniporte i clase y númeracion de los er6-
dilos,. para ciiie pueda publicarse en peri6di--•
cos oficiales,. sin perjuicio de remitir despue g con
toda lare% edad las carpetas 6 doc (uncidos de cré•ditos . adquiridos para proceder ä su quema en la'
forma es tablecida'. •

Para' facilitar' el acto de fa a d judicador), lasp r oposiciones de precios se harán por Unidades ypor centa n• us de unidad.
Si alguna proposiciori qtiedae de .4e..rta por'

no haber cumplido el proponente el comprotifiL
so que hubiese' contraido,- perderä este él . dere-
cho á la adjudicaci•n v tambi en el . dep6.iito de
que trata el articulo . 7j9, pulaliCandose ademas.
su. nombre' en . la Gacela para conocimiento' del.
público,- en c iamplimiento de lo iir&enid en Real.Orden de LI de' Agd,to tiltido„/ y acto coritinno
se procederá ä adrnitir en' lugar de la proposicion
que hubiese . quedado desierta, aquella que entre
las que no hubiesen tenido cabida fuese la mas
y entaj,osai siempre que se halle dentro' del tipo
señalado por la Junta' codo máximo.

Los modelos de proposiciones se entregarán
gratis ä los interesados que los reclainen en' la
Secretaria . de . la . Junta y en las Comisiones 'de'
Hacienda; en el concepto . de que no sé additi-;
rá proposicion alguna que no venga' estrictanien-•
te ajustada al modelo,. ni las que' c,ontengan que-
brados de centavo. Tampoco se admitirán enpa--
go de las adjudicaciones que se hagan; documen-
tos no presentados ä , conversion,- ni carpetas d e .
presentaciones que no hayan sido hechas corran--;
terioridad al dia de la subasta en los señala-
dos al efecto. Por último', se advierte á los in-
teresados que las carpetas de documentos de Deu-

da pasiva presentad is lt It cenversion eri las ofi-
cinas generales de la Deuda cii NIalrid; rió se
adniiitirári sirb celi 	 Denla amortizable dé
glindä ClaS6 interior:

Para qiie bis pliegiis rici sé cori! stindari, sé e.-
présárá en el sobre la chse de Deuda ä qué cor-'•
responda la preposidiOn 6 prOposiciOnes (vid Con.:
tenga; debiendo hacerse por separadci las de Den-
d a innartizable priniera Ciase; de las dé Sé-;.
dtitida iisi interior cómo exterior.

Madrid 10 de Setiembre de 185- 2: 7-7-El Se-
Cretario, Angel. de 	 B. es
Directdr general, Presidéntéi rištijabaL

Alfitleto de ,proposieiaii:

El que suscribe se comprotnete 4 dntregar
di cliä dos de Octubre iinicsiino en la Direecioh
t."oeneral dé la Detida del Es tadd id 	 cantidad
de 	 • • - 	 ;reales vellon neniin ales en Deuda 	
al cambió 	 centavo.;..;;. Por
diente; con sujecion ä las Condiciätie g que Corri
prendé el anuncio riiib:icaLlo por 1.a; Junta pan
Li 	

i
stib'ásta de dicha Deuda.

Madrid 3tY de Setiembre de 1852.

Circùjar nüm.

V i gilaricizi.Los Sres. Alcaldes . dé esta Pro-
vinci fuerza de la Guardia Civil y demás

 esta,

dientes de' au i . antdridad practicarán las oportu-
nas diligencias en aVerignacion del paradero de
Cdatra re'ses hactinas quid fueron robadas eh la
noche del 17 del actual en' él Cortijo de . Tor-
recillas; de esté térmi . no, que labra D. Andrés Za -
moran(); vecino de 	 [ion iéridolas . . sien
do habidas con' las personas' 	 ctiyo poder se
eneuentren fr dispo's icion de la autoridad Cona-
petcrite. 	

.Có'rdob'a 2 0` de Setiembre de 1832 —El Go'-
bern a'dor.. — Jo'sé Ilorditi y Góilgora.

o 4 (j'II' (1-4-a LE 3.4

Ciicular nihil'. 1 1: 9'4.

COMISION

Debiendo' procederse el 	 21; del .zietual
ras 10 do su . m'affma A la venta en püblica su-
basta (le' dos caballerias Menores; p r ocedentes' deUna caú4a que' sigo sobre robO, he de merecer deV. S. tenga la' d i gnacion de disponer . se' anun-cie en el &ab:ti!' (le la provincia' para que se dé
á' dicho acto' la debida publicidad.

Dios guarde . 	S. Muchos afios.-,C6rdoba
21 " de Setiembre' de' 1852, .---=.1oaq'iliu Sancliez.

Sr. Gobernador Civil de esta Provincia.
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Ch ciliar núm. 1190.
	 PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional de
Villanueva del Duque,

llago saber t que el cuaderno de riqueza y

amillaramient o para la contribucion del arto próc-

simo venidero está concluido y se halla en esta
Secretaria ä los contribuyentes para su itispeceion
y reelamacion de agravios en él término de quin-
ce dias desde esta fecha; y pasados no se oirán las
que se produzcan.

Villanueva del Duque 15 de Setiembre de

18 g2.—Bartolor1 5 Rudriguez,Pedro de Leon y

Luque, Srio.

Circular niim. 1196.

D. Rodrigo Cernando de Mesa Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Constitucional de es-

ta Villa.
llego saber: que concluido por la Junta pe-

ricial de ella el borrador del padron 6 amilla-
ramiento de la riqueza inmueble de la wisma, que
ha de servir de base al repartimiento del arto
pröcsimo venidero, se halla de manifiesto en la
Secretaria de dicha Junta por el término de quin-
ce dias contados desde la fecha; ä fin de que los
contribuyente s puedan ecsaminarlo y reclamar de

an(Y r vios si considerasen tenerlos.
Y para la comun notoriedad se anuncia por

medio del presente.
Carpio 21 de Setiembre de 1852.—Rodrigo

Fernandez de Mesa.—Rafael Ademe y Oshec,

Srio.

Circular núm. 1197.

D. Miguel de Osuna y Laguun, primer teniente
de Alcalde Constitucional de esta Villa ; v ac-
tuaLnente Alcalde y Presidente del Ayunta-
miento de la misma.

Hago saber: que hallándose concluido en bor-,

rador por la Junta pericial el amillaramiento de
la riqueza sujeta ä la Contribucion territorial,

, que ha de servir de base para el repartimien-

to del ario inmediato de 1853, ha acordado el
Ayuntamiento de mi presidencia, que por espa-
cio de ocho dias, que dar5 u pHocipio el veinte
v cuatro del corriente, esté de manifiesto en la
Secretaria de dicha municipalidad, á cuya ofici-
na pueden acudir los contribayentes vecinos y
forasteros ó reconocer sus partidas, y reclamar
el agravio que crean haberseles inferido , en la
inteligencia que pasado dicho término no se oi-
rá reclatnacion alguna.

Y para que llegue ä noticia de los intere-
sados se circula el presente por medio del hole-
tin oficial.

Fernan-n ufiez 20 de Setiembre de 1852.-----E1

Presidente.—Miguel de Osuna. 	 Secretario.

Baltasar Sanchez.

Circular núm. 1185.

1) José Miguel Henares, Intendente de Pro-
vincia y Auditor de Guerra honorario, Juez da
primera instencia del distrito de la derecha
de esta Capital.

Por el presente Cito, llamo y emplazo ä An-
tonio Perales; de estado casado; de edad de cua-
renta y seis arios, de oficio trabajador del cam-
po, el cual es conocido por el nombre de Juan
el Tunarron, y viaja con un pase espedido por
la Comisaria de Vigilancia de esta Capital, su
fecha dos de Julio -último, y ä el conocido por
el lomo, para que en el término de la ley se
presenten en esta Carcel pública á responder ä los
cargos que les resultan en la causa que se si-
gue sobre incendio en el Cortijo del Castillo, aper-
cibidos que de no hacerlo les pararä el perjui-
cio que haya lugar, sustanciandose en rebeldia
de los mismos.

Dado en la Ciudad de Córdoba h catorce de
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y dos.—

Josa Miguel Henares.— Por mandado de S. S.--
Francisco de Cärdenas Castillo.
encallmaroamcgolbz~~0810"mmagigme.meae.cce=educacznzue.r..xelsorilmazalßwelzglinIMIIMIZIONZI11

Terwc2,IN
&,..-.K>te<41.n•••"--

Habiendose estraviado los pergaminos de los ju-
ros que ä con tinuacion se espresan, pertenecien-
tes al mayorazgo del vizconde del Portillo (hoy con-
de del mismo titulo) se hace presente por medio de
este anuncio para que las personas en cuyo poder se
encuentren, se sirvan entregarlos ä la Sra. Conde -
sa del Portillo, que vive en Madrid cabe del Ar-
co de Santa Mar l'a núm. 16 cuarto principal de la
izquierda, 6 en esta Ciudad ä D. Rafael de Espe-
jo su administrador, que vive calle de Pedregosa

núm. 3 71. Un juro en alcabalas de Sevilla, en ca-
beza de Francisco Suarez de Castilla Galindo, de
113,009 ners. de renta anual Otro en dichas al-
cabales, en cabeza de Alonso Lopez de Leon, de
250.009 mrs. de renta anual. Otro id. en el mis-
mo sitio en cabeza de Lopez do Leo!), de 1i1,591.
mrs. de renta anual. Otro en el Ahnogarifazg,o ma-
yor de Sevilla, en cabeza de Lopcz de Leon, de

375,000 mrs. de renta anual. Otro en el mismo
de renta anual de 73,000 mrs., en cabeza de Lo-
pez de Leon. Otro en ebtnismo servicio ordinario y
estraordinario de Guada!ajare, en cabeza de D. Fran-
cisco Sarmiento Sotoma y or, de 187,009 mrs
renta anual. Otro en cabeza de Lopez de Leon, en
alcabalasde Sevilla, de 142,090 mrs. de renta anual.

Lo que se anuncia por medio del holetin oficial
de esta provincia y Diario de esta capital, para que
en el término de veinte chas hagan la presenta-
cion y de no declararlos como eStraviados.

Córdoba 13 de a:.'etiembre de 1832.

Córdoba: -.Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena.
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